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REPUBLICA DOMINICANA 

CA MA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano Aº Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Desp2-cho 

Señor PresidRnte: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 
10 de agosto de 1978.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No.483, de fecha 
4 de agosto de 1978, junto al cual, despues de haber si­
do aprobada por el Senado~ remitió usted a esta Cámara -
de Diputados, la · ~esolución Aprobatoria del Contrato de 
Venta y Préstamo ~ipotecario suscrito en fecha 19 de a­
bril de 1977, entre la Asociación Dominicana de Ahorros 
y Préstamos para la Vivienda, los señores Nery Domingo 
de la Rosa ?imentel y ~igdalia ::orel de de la Rosa, y el 
-~stado Dominicano. 

-Gsta Reso:ución fue aprobada hoy y r8mitida al Po­
der .]j r cuti vo para los ·"'ines cons ti tuciona.le..s de lugar. 

Atentanente le salu 

/ 

/ 

c.-
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de agosto de 1978.-

Aviso a usted recibo de su Oficio Wo.~83, de fecha 
4 de agosto de 1978, junto al cual, despues de haber si­
do aprobada por el Senado; remitió usted a e~ta Cámara -
de Diputados, la ... esolucion Aprobatoria del Contrato de 
Venta. y Préstamo lipotecario suscrito en fecha 19 de a­
bril de 1977, entre J~a Asociación Dominj_cana de Ahorros 
y Préstamos para la vivienda, los señores Nery Domingo 
de la Rosa Pimentel y 1-íigdalia Morel de de la nos a, y el 
'stado l)ominicano. 

1sta Resolución fue aprobada hoy y remitida dl Po­
der Ej ecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

c.-

Atentamente le saluda , 
' 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Pr id nte de la Cámara de Diputados. 

IENAD<' 
[ ú Le· e A.I (:M 
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So; to IX>.:.J~o de GUzrlán, :o. li• , 
4 de Íi[.vst, de 1978 • 

A tiliO A. Gt zmá.n l"Qr!l,;{i,~ de~,. 
Presidente o.e la cáinare. do Diputr-cloa • 
..,U DES ',ALJIIO.-

seuor l?.rosidente, 

!;.¡ l'l 1 D1 ll \ [ l\)/1,11"-ICAN', 

1nr-oond.r:, ·.-0r el :Je.rw/io on oeoid'n del 2 de .. ~ oato -
1~78, ... i~ ~ .1:1e re, .ttir a w.·t0d pex•a. J.os r±nes oonstit-..ici!, 

nales, la 7teooltició.n J. .. robe.tor.:.o de1 Col:tt-r,.,·to dta Vento. y -
Ir' tomo 11.:. otcc::-_ io GtlSCz:1.to n .fe.c.m 19 de Abl"il de 1977, 
entro lo. Aoo ... ia~i n 1.b •. 1 rúcalla d!t! AJlOrroc y 1:réato.moa paro.. 
la Vivienda; loo ,e .... orea Nery n> .. i . ·e c!o la Rosn 1i:uae.ntel :, 

i a.lia. ! 10· el de de J.e. tosn., y el. 1$Jt:.1d.o Ibminioano ~ 

• • 

1n ·o J. tJ.u ·· , 

iono A• 'U.ribo Jilvo., 
J.-1"'eoium te. 
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Solar No. 19 Manzana No. B Parcela No. 
2v-A•P.cf. -1 • 11 

D. C. No. 4 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Eí)tidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de fa Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

Je la Cédula Je Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Luejc, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

C6dula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y parn los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

L~c,ry Domingo úea la Rooo P:br,c.ncal y Nisl.iulia ?fo~úl. ,Jo do la n.oun 

, portador (es) ele léJ (s) Cédula (s) Personal de lclenliclad No.(s) 30l7 7 :;r¡;,.) S1:riu (s) 

•
12 72-, y - · i i c•,.- .. ,,,.,1, 1· ,, .. No.(s) y de 11nc101wlrdnd (,!s) oow tl c:1noo mayor (es) de edad, de estado · · ·· · ·· · · • 

don1ic1l1ado (si y residente (s) c,1 fi.1uco ))o; ,inr;o, D:1.G t 7:i.to I1n<:d.o;~nl (rcspectiva111c111,d 

q111(•11 (e) en lo adclnntc se denominará (11) EL DEUDOR (COMrll/\DOR); y el EST/\00 DOMII\JIC/\flO 

< r. 1 nlcnc¡ 1rlo por el Honor ah le Seriar PrcsicJcn1c de la República en fecha 8 de fobrero dn 1 <J 77 crr In 

/ 1 , I e • rlad,1. Jan et • i <.':>úo, do-.J. l'.i.cr 11,1, · yü1: <.k v.l, 111, o{) 1 
-/ , , o, , , • ~ · • , r. l 1 · -· • , , 

1/ L le ate Jo,niclli.o y roniJ ucíu, p:::o ~j ot:a J,J J:: .e!\ tl-n '· 11 ! .l.• •. • -
.; í.l u ión r roonnl l,. 2JG ,3, ~ •. l:ia 2J, Fu, ci."l1n;d.H t'ública 

t I' ·., t . 

1, •norrnnar6 f L Vf NDEDOíl, se ha convenido y pactado el siguiente ' I ' 
1 i 

CON RATO : ·1. 

,c;o "rn/\OORL ,IJllll'L "' ""':,. ,., • 
' 1 .., J .. • ;• f • / \' J • 

.. " : J t ' J' ~·:.. , ... ; /.. • • 

1. ·], .. :.;;,• .· . . 
,. ·~-~ ,.. ' . ' ', , ¡., h 

' " , . , r r - ( ·, •• 
. , 
r 

. , 
,, ,, ... , . , ~ ' • , ( 1 , 

·¡ y , • 

Juta, d. c>I r ,,,, c,,,na 1 , 

. 77-556.-
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Asimismo declara, bajo fé 9e juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

parl:l fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPílADOll) forrrnl 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad ele préstamo, 

lo cantidad de Veintiun Ull Cuntrocicntoo poao;; a:o con 00/100- .. ·---~-- .. ---
. . 

(RDS 21,400.00 de la cual la suma de 

(RO$ ha siclo desernbolsnda 

para la comi,ra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma ele 

{RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOíl (COMPnADOíl) híl deposilnclo lu surmi prest,ídale en manos del ACíH:EDOíl, el c11;1I 

conviene en dcscrnholsarla, por cuenta de él, para el fin precccfenteme11Lc indicado. Las surnas dcsc1111Jul ­

s. da devengarán interés a razón del nueve y nredio {9.5%) anual a partir e.le sus entregas. Cualquir?r 

urna a disponibilidad del DELJDOíl {COMPílADOR) que no haya sido solicitada payará, a partir de 

J>r.im0r.o (l º) <lo juuto <la J.977 

1 mic;mo interés de nucv _ y medio (0.5''~) anual corno si hubiese sido dcsernbolsada. 

(ílO 

( 

QUI O: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACíffEDOn la cantidad prcccdfll'1ln· 

) en el término ele 20 años 240 meses) en forma de c11otas' fijas. [,¡t;I';. 

C C to O lll:ill l~ 

9 (i 
), 

l '/ 

cada unu, crán JMgaúcras el úfo primero ele cada mes, a p,11 tir clr. f1:J 1 ·· 

cornplctc'J ar ortilación el l.1 ,1 u,la de ncucrdo con los tcír rninM dt! f!',I" 

con rcr ú r,í I pa o e I ir r ·~ que concc;ponda al mes antPrior y u11a 

tal . El DEUDOR (CO /lPíl/i OOR) cfc<.tuarJ r1I 

na, oc·a1 úcl f CílEEDOíl, sin rwcry,id,,d 

CU' uí r CU') •n su f, r-1 J "> 
drc· r d J , • <> e 

( 1 
'1 

( 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que ror este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREE_DOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualqui€!r cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACF1EEDOFl 

de exigir el pago total de los .valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha e11 la cual ella es pagéldera, el DEUDOR (COMPRADOn) estará obli\}Hlo a pélfJar por cndn Irws 

o porte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrnsuda, ustipulaci<Jll 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el /\CH[EDOI\ 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de orncia de 15 días con taclos de la fecha en la cuéll esa cuota es r,agadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntumente con la cuota la duodécima pürtc tlr!I 1noI1Lo 

corrc!;pondicnte a las primas de seBuros a que se hace referencia en la cláusula duodr,cima. 

S~ Y ro: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por ndclantado pagos mayores que l,1s ~:IIut,1s 

f ijas cstipulélrlas en el presente contrato siempre que esos paf¡os rnriresenten una o rrnís cuota s co111plr,1_;1 1i, 

o pnc¡ar tot,ilrnrmw ni crédito conccd(dolc antes del vencimiento del término convenido. Es ic¡uéJl111ri11tr! 

co11vuníclo qtw cunlq11íer pél!JO l1ccho dentro de un mes será considcn.ido, para los fines de ücniclitar íl l,1 

;1111ort11ndó11 y reducir ol sn ldo insnltito, corno sí dicho pa<¡o fuern hecho el último cl(a del 1ni:i1no 11H: 5, 

d modo q111: q1wcla 1!lí1111rwdo 111 r;¡jl!:ulo ele í11w1üs sobre frnccio11cs de rmises . 

• l Pl IMO: OuPdD cxprr•:.amente convenido que el /\CílEEDOíl podrá imputar cunlq11in1 vn lor qI11• 

J
• \ re• ,ilrn clH f L DEUDOn (COMPnADOíl) en el si<¡uicnte orden: a) Pt1ra cubrir c11<1lquicr p,1<Jo llnclio rif' 

, uiJ pa, Ir d [ 1 ACfl H DO A 11or "'"'"'ª de EL DEUDO 11 1 COMP ílADO R); b) Para cubrí, º"" lqu ¡,,, ulolir1<1ci ;,,, 

/ 1 n lu uul "' D JDOn (COMPílAOOn) lwva i11c11rrido por concr!pto de la cláusul¡¡ p1111ül é111t<:s 11u:11r:ín11;tr lu, 

o/ l r, ualq ll!r surna a que el D1:UDOH (COMPRADOR) est,í oblir¡ado por conci!ptc, du i11I1:1r·•:, 

hr l < 1<1 t 1po1C i.lria; y d) r inalmcnte, la surnu restante r.e destinará a fines de arno, ti1ac:1r,i1 d1i l;1 

L C Eí R, élpar el su f ,nc,ón como prestan ista, wnclrá a su c,u¡io 1,,-; w1vír:ío•; 

h t11p dílO, quí conr;i-:nti Jo y, a~n i mo gestionará I obtenrlrf, con 1!1 Ba111,c, 

uuro F.H.A. en el en1cn fl, o de que el •lcwlor hip11lrt;:u iri ·,,, 

s e re rn, nt 1 F.H.A., como s, fueran parte úe estr> c;o11t1ato, lar. 

Ci, l 1 JfP I O pu ~rr mml1íu: ,Jr, o ,rí,111, 

' 

( 
1 / 
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NOVENO: Para seguridad y· garantía del pago de la suma prestada, así corno de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DEUDOR (COMPRADOR), 

· éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble do su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible <.le trnslodo 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COM~RADOíl) se compromete además, formalmente: a) a darnvi ­

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­

dente sufra la propiedad; b) a cu_iclar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipotecr1 otor~¡acl,1 

por el presr.nte acto como lo haría un buen padre de familia y a no ¡,ermitir que se lleve a cílbo ninaC111 

neto ele deterioro mnleríal en la misma y manlener los edificios y otrns rncjorns en buen cstil(lo d(i 

<.onscrvaci6n y rcparnción , obligéJción que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; e) a no 

constituir grav;imcn ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no ve11clc~r, 

donnr ni de ninuuna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hirotecado a persona nlguna sin hnber obtcni -

J1 \d el consnntimiento por escrito de EL ACREEDOR; e ) a pagar todos los gaslos que originn lél pre';cmtr. 

l) Jiipoto a í como los de c.111celació11 <le la misma en su día. La violación por rarte de EL DEUDOR 

(~¡ ( MPflADOA) de las obligaciones ílquí asumidas, así como su dccl.1ratoria de quiebro, prorl11crm de 

pi •no úcr ho la CJdu icfod del término acordado y se hace exigible la rreacr1tc liipotcca, pudiu11do 

pr ccd r EL ACRE DOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retrn:;o de EL Ac_:;RF.l:DOn crrnl 

• . I rc,ci ti t cf r cho no implica en n ocio alguno renuncia o cacfuciclad del mismo. 

í OU O CI O: n rclac16r con la hipoteca que "e otorga por el presente acto. [L DflJDOn 

(C AA OR) s, uient r. Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOíl: 

-'1.77(, , expe fida por la Compañía de Seguros ,' 

l t ·, non or e 

,. 
pcclufa nr la Co,np 11i l ú Scgu, ur / 

·o 

I ' 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas rara 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláLJsula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la cornpañ ía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante In vigencia del presrmte 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que ponen su c,tr\Jo 

c5tc contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totnlidnd del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito cm el inciso 1 O del Artículo 55 de la Co11stitt1ció11 de 

la Rcpúhlica, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional rior excr?clr~r el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

OECIMO QUINTO: Parn la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección rle · 

domicilio: EL ACílEEDOH en la Ave. 27 cfo Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPFl/\OOíl) en In C.írnara 

Civil y Corncrctal de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOfl en su Oíicinn Princií)al sito en la c;ille 

Pedro H nrír¡ucz Urcña squina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

D CI O SEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 
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u 

DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado e.le conformidad con lo prescrito u1 el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicanodebid.:in1crll
1
J 

1 representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otor\¡;:iclo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dorni11ica1_1,1 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estarlo en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos d1! 105 

respectivos precios e.le ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los dl 1:!Cl.nllí.,'Vü (l'J) días del mes de l"T.1t·J 1 

del aiio Mil Novecientos 119 77¡, en cuatro originales, uno para cada una de r,~ par/! y otro pa,a 'J, ""'"" i 

taclo en la Ofic.ína del Registrador cf:Títulos del Distrito Nacional, Santo. Di f1inw té¡_trito Nacior 1, rle¡n\ 

blica Dorninic~ns?' ,./ J / /~ 1 .1/t , , , , . ,,
1 ~/ .// Y ,,./ '/ . ';¡e(,{( /((¿¿¿(¿, (,,¿¿ 

. <" • h u ~ , l . r, ' ., . . •. J ,.. r 1 t .. "' i Pi', rJsc:ir: (,UéJl'.'oa ,inc r.n. ~-.enr.tquez H • ., • ... ,.;

1 
.. ,. • ••• , .. •.y 

POH EVACRE'EDU'.i ,,, ' 'P~-~-~ L;_::_REEDOl1, 
11;020 f _,,1_ -~1· J1 .. /d1Jf~- _1rn. 

Cúrl. . / Serie / CécJ. Serie 
~( l. ( ( _,' . " ¡ i / , /1/· { •. ( ,. I ., / ·, / 

¡ ¡ . 1 ,' ( / ( . . , . ' ' ' •;o: l)o1:i·1<~1.• d<! 1 
.. :i 

1 
... ~r,~;, ;1!:ru\f;-vJ. 1Lr•.t1it't:l 1 ¡_;,:r,). 1tÍ~• ,:Q J. 1 ,. , .. ,. 

POH EL or:uoon (COMPRADOíl) POR EL DEUDOR (COMl'llADorn 
3017 72 ,¡ 

Sedo ,L,~J / 
1 ) / / / / /2( 

/ ) , ,' ,../ / ( ( 1 / . ·---' I , / 

LJ •• f J~l.t l ñ l~:I. üC.JiÍ\l!H('C~ 
POI I L VENOEDOH 

2J(,(,J 2J 

l • 

. , , 
. 1 
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CONTRATO De V..:.1\i, A Y PRi:.:..,, 1\NlO HIPOTECAR , 

Solar No. 19 Manzana No. 8 Parcela No. D. C. No. 4 
26--A•PM •• 1• 11 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

... ~(lry Domingo d-.i la Rooa 1'1.r.encal y M1Lcia..Lia r,1.orúJ. dé do la Root.1. 

, portador (es) ele la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) 3017 Y s,,].J Sr.ríe (s) 

·12 72 y d i i 1 . o n ( ·1" . , , t ' ' , No fe;) y de 11,1cir,r1;il1dad h!s) out n e: lt u mayor (es) de edad, ele estado ~ · · 

lfo1111cilindo (s) y resider1t1! (s) en Santo Doíilingo, D:1.e tri to :lticicm·il (respectivainer1I,!) 

quIp11 (w;) Pn lo adclnntc se de11orninaní (11) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICArJO 

e ltll 0101 q;ido por P.I Honor ahle Seííor Presidentr. rle la RfJpúlJlica en fecha 8 de febrero ele 1977 e11 l.i 

/ 
11 ., •• 011 ,1 dl' Lic. rin lr'.'t Hi1 et 1it ooo • lo J. iic 1 n., ' y<~r <l ' J,/ , d ot Jo1 icilio y roai<l n.ia, prov1o cl • lo C~lu 

, i 1 r ro nnl lo. .,JG63 ~erio 2J, J·u10cf.1Jn •·cin ro llcn. 
' 1 , 

> J,J;,, • i1, •nornrn,ir.i EL VENDEDOR, se lrn convenido y pactado el SÍfJUtcnte 

CONTRATO 

1 '/ 

1 I 

I 1 

1 HIMf no Oíll,,r¡11it1 [1 íJ( r:pl:1, ,.¡ , 
V 1 , f ,, ~ 

, . 
I 

JrOj)I n a ahc-;oluta, de el mnr c1onwlo 

,f,c por I C ietJdo d o. 77-556.-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial Y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

S
" TE~CER.C?~ El precio_de I? p,r~sente venta ha sido fijado en la suma de Vt.:rl11tic•JJJ J i.l (, 1~ • 
..... tt;:-i1 , ¡1r _ ) en.." CC.1.l 9;,,,,,J/ lüO ••----••••---..----................ _ .... .., .......... e-- ........... ...,..,...,_ __ .._,,._,..,.., .. ~ ... • 

..... _.,. ____ .., _________ ,.. ______ .,_ (RD$23,570.94 ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACHEEDOR, en calidad ele préstc1mo, 

le cantidad de Veintiun Uil Cuntrocientoo penos <ro con 00/100··· ...... .,. __ , ... _,,, 

(RO$ 21,400.00 de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) IH1 depositado la suma rrestiÍdale en manos del ACREEDOíl, el Cllíll 

conviene en clesemllolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas clese1111Jol­

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

suma a disr,onibilidad clel DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir rle 

Prim ro (1 ) de junio <l.e 1977 

1 mi mo Interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR {COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad prcccclc>111e 

m nte ñal d d 

) (RD 

cuot s 

(AD 

( )j 

) en I túrmino ele 20 años 240 mcsus) en forrna de cuotas' fi1w;. [:,tw; 

Ci to lov ,cinu·v o oro co 

9 • 6 cada urw, ser.in pagaderns el día primero de cada rnes, a partir de 

l. completa amorti1ac1ón de la deuda de acuerdo con los tP-rrninos de ":,te 

un cuota com rcr Jcrá el pa o del interés que corre~ponda al mes antnior y una 

oluto I cap1ta prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efc,;tua,ft 1JI 

, ra al , , en el asrento social del ACREEDOR, in 11f'W'i1d:1rJ 

e,' n de cualquier cuota en su f d,a rlP. 

n fiero d condicion de r,aqo q11° 

lf J J J p con ra o, hac1rínrJo-.f>• 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cmln rrw s 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulnciór1 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR · 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de nrncia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SE Xl O: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las c:uol.íI!; 

fi¡as estipuladas en el presente contrato siempre que esos par¡os representen una o más cuotas cornplcu1s, 

o pac¡ar totalmente f.!I crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es iq1wlrnenln 

eo,,venído qwi cualquier paqo hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acrcdilar a In 

mnorti1ac1ó11 y recluc,r el soldo insoluto, corno si dicho paqo fuera hecho el último día del misrno nw5, 

d,. modo que q111Hla nli1,111i:11lo ni r:;ilculo de inU!rtÍs sobre f raccioncs de rn1ises. 

Sl-PTIMO· Ot11!tl;i expr1:samf'nt1? conve11ido que el ACREEDOR poc.Jrá imputar cualq11ir?r valor r¡1w 

1Pdlrn de EL DEUDOíl (COMPllADOR) flfl el siqu,ente orden: a) Para cubrir cualquier pa¡¡o lincho rifl 

p<11111 clr• f ACRE DOR por cuflnla ele F.L DEUDOR (COMPílADOR); b) Para cubrir cuHlquicrol>liq;H;1/J11 

<'11 1,, e ,al PI O UDOR (COMPRADOíl) 11.iya incurrido por concf?pto de la cláus1Jla prmal antPs ffH?11r:io11adi1; 

e) r t1rn ubnr cu,1lqu1 •r c;uma a que el DF.UDOíl (COMPRADOR) cstP obli¡¡ado por conr:r!pto rl 1• inf1!1 1·"; , 

{ 1hr l I dro 1d I h11 oto · na; y d) F ,nalmente, la suma restante se destinará a fines de 11rnortinu,1ó11 d,. 1;1 1 1 

V( E ACR [( OR, .ipartc <Je su íunc16n corno ,-,restmrnsta, wndr.í a su carqo los rrnv1,,1r,•; 

1 crédito l11polf1<,Jr10 aqu f consentido y. ac:1m1smo qr?st,onará y ohtcndrfi con ril íld 1
1t:fl 

póltz el se, ,ro F H A. en el entendido de que el deudor hipotrcw w '•" 

n r s o • rninntc al F .H.A., como s, fueran parte de este contrato, la•; 

' 
t h• ,ot ca, el mm blr> no pu rlP. r m rhf rrmlo o varí, dn 

n • alor o u . la v1v1en a o su solar, sm obtr•m•1r¡, 

OR í co 10, una Pl ot r · do ,1 ~ ,ro F.H./\., í11 PI 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar nvi · 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­

cJente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo nin9i'111 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado cl1' 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; e) a no 

con tituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no Vf'mlcr, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber 01Jt1111i-

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la pre,;e11tP J, hi¡ cc:a a ( como los de cancelación de la misma en su día. La violación por rarte de EL DEUDO!{ , iL 

(

// (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, prod11ce11 du 

I pi •no d •r cho la caducidad del término acordarlo y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

d r EL ACRE DOA sin ringuna otra formalidad a su ejecución. El retraso de ELA~REEDOílm1!!I 

cf r cho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

U O CI O: En rel ción con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDO n 

MPRADOR) ha tom o I siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOíl: 

rr moto o. 2776 , expedida por la Compañía de Seguros t 

'l f e nto o or co 1 

' o ). 

, xpcdid por I Comp r fa d SeguroC! 

to p o o e /l 1 - ... ~ 

- ). 

r • 

f 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACRE E DO R para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en.la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su car¡¡o 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

Dí:CIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 1 O del Artículo 55 de la Co11slit11ción de 

la ílepúhlica, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). \1 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección rli? 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOíl) en la Ci\111,.ira 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la callri 

P dro H ndqu 7. Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

J rr, 
1 f • 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito <:n el 
contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debicJanrnnto 
representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virt~d de Poder Especial otorqado 
por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor cJel Estado en 
Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolu los rl<~ los 
respectivos precios cJe ven tas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los di(lC:l.mlí.JVO (, 'l) cJ ías del mes de Pl1,: I 1 
de I año Mi I Novecientos ( 19 77¡, en cuatro origina les, u no para cada u na de loA pa 71 y otro para s, r d" posi 
tado en la Oficina del Registrador de_ Títulos del Distrito Nacional, Santo Dt .. ing rtrito Nacim al, ílcpi, 
hlica Dominice..f' / /1' 4 / Jj ' ft , , . , / ,// // /f/ /'1 '-7L(,ll /(((¿¿(¿_cil f'!)'. Osenr c:uaroa ninehrr1. Fenríquez i. · •:!. . -r , · . .i. , . • l.t '' y POR EVACREEDOK 

POR.ELJCRE~~R, ll•020 f '31 /-1 ) 1
.:·:,IJl1,' .l·ri.:l. Céd. . / Serie/ 

Céd. Serie .:( { ( { / {' . ''. /i/ ' 
1 
{í/ ,, ¡ .. (j 1 ? /,' / 

.1 ry 1)01Jil1~12' du 1.·, • r-r;~ ~!-r:.~r\t:~l. 1 .: ·1n ~- .. ~ •, ·:,·. 1.1 ,-b J. L 
POíl EL DEUDOR (COMPRADOR) POR EL DEUDOR (COMPRADOíl) 3017 
Céd. 

Céd. 

l: 

72 I C/,1 J I I 

Serie ,1c __ _ Céd. Serie 

POR EL VENDEDOR 
2J 

Serie 
Céd. Serie 

' r• - . , ' r"l·,1•r, ,"" l t,, ~,:o , :ut· r r l,., l l1. ) i·-: 1 \ 
., lr . 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha siclo redactado de conformidad con lo prescrito r,1 el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano ciebirla111e11tu 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele Poder Especial otorgnclo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicilna 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado 1211 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos dri los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena íé a los 

·o ; a 
Céd . 

__r¡__ 
Serie 

~~~•EL'.:~f ~t;:;• . - -
111 ....___ - 1?"--1 I ) 

(A!d. / , , &¡n{ /, e l 
t H.J.• • l 1.11, t 11' ., 1 

POR E: 1 VENDEDOR 

, 

-- -

,. 

.,. 

( 1:J días del mes de 

Céd. Serie 

,1tyu1 l •. ,t , .. , 1:·•1 '' , • 1 
. . / 

POíl Et DEUDO'R (COMPR/\DOH) 
I , 

, .... 7 i 0 
Céd. Se1ic! 

POR EL VENDEDOR 

Céd . Seriri 

. 
l 

1 • .. 
1 1,.. t 1 • • 
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